
BOLETIN OFICIAL B\LEA!L
•Articulo de Ojtcio.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

(Núm. 242.)
El Escrno. Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha 

comunicado á esta Audiencia con fecha 30 de noviembre último el de
creto siguiente: _ , ,

La Regencia provisional del reino me ha dirigido con es
ta fecha el decreto siguiente:

Terminada felizmente la guerra civil, es de suma impor
tancia olvidar aquellos errores sobre los cuales se puede echar 
un velo sin perjuicio del estado. Algunos individuos y aun 
corporaciones han acudido al gobierno solicitando que se 
sobresea en los procesos por delitos políticos, ó se adopte 
otra disposición equivalente para restituir al seno de sus fa
milias á muchos individuos, á quienes pudo estraviar una 
imaginación acalaroda sin corromper su corazón. Natural y 
sencillamente se presenta la idea de una Amnistía; pero tam
bién es fácil conocer que sin gran peligro de la constitución 
y del trono de Isabel II, y sin una poderosa resistencia de la 
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opinión pública, no es posible estender la gracia á los que si
guieron las banderas del rebelde I). Carlos, no comprendi
dos en el convenio de Vergara. Con todo, un grao número 
de los que se hallan prisioneros en España, ó refugiados en 
Francia, no son incapaces de un indulto; y es manifiesta la 
ventaja de economizar los gastos qde ocasionan los primeros, 
y de restituir á la despoblada España, á la agricultura, á la 
industria y al tráfico muchos brazos útiles. La justa clasifi
cación de los individuos, ya que por ahora no puede eSten- 
derse á todos el beneficio, y las precauciones que están bien 
indicadas por la prudencia, alejarán lodos los inconvenientes, 
dejando siempre á salvo y preservado el derecho de tercero.

Muy conforme á la constitución y al profundo respeto 
con que la acata el gobierno seria esperar á la próxima reunión 
de las córtes; pero ademas de las razones de conveniencia pú
blica, concurren otras de política que claman poderosa y ur
gentemente hasta el punto de deberse precaver los giaves ma
les que podría causar la demora. En tal caso y con la con- 
fiauza de que los cuerpos colcgisladores no dejarán fie apro
bar unas disposiciones dictadas por el patriotismo mas puro, 
y por el verdadero interés nacional, primer objeto á que tien
den las instituciones de los pueblos: la Reina doña Isabel íf, 
y en su nombre la Regencia provisional del reino, confor
mándose con el parecer de una comisión compuesta de per
sonas distinguidas por su celo, por su saber y por sus virtu
des cívicas, al tiempo de conceder el indulto que se publica 
con esta fecha, decreta lo siguiente:

Artículo 1? Se concede la mas amplia y general amnis
tía á todas las personas procesad, s, sentenciadas ó sujetas á 
responsabilidad por delitos políticos cometidos desde 19 de 
julio de 1837 hasta esta fecha, escepluándose solo los que 
hayan tenido por objeto favorecer la causa de Pretendiente, 
y no estén comprendidos en el convenio de Vergara; acerca 
de los cuales se resuelve por decreto separado.

■ Art. Se sobreseerá desde luego y sin costas en los pro
cesos pendientes por delitos amnistiados; y las personas que 
por estos se hallaren presas ó sufriendo alguna condena, ó en 
camino para sufrirla, serán puestas inmediatamente en plena 
libertad, sin nota alguna, dejándose también libres á disposi
ción de sus dueños los bienes que estuvieren secuestrados ó 
embargados por razón de tales delitos.

Art. 3? No se considerarán delitos políticos en ningún 
caso, y continuarán sujetos á la responsabilidad que tengan 
por las leyes, los esccsos y contravenciones de los funciona
rios públicos en el ejercicio de sus cargos.
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Art. 4? Queda á salvo el derecho de tercero respecto á los 
delitos comunes que se hubieren cometido en conmociones 
políticas, ó á la par con delitos de esta clase; y las personas 
que por tales delitos comunes estuvieren procesadas ó senten
ciadas, quedarán, en cuanto á ellos solos, sujetas como hasta 
ahora al fallo de los tribunales competentes, ó al cumpli
miento de las respectivas condenas. "

Art. 5? El gobierno aplicará la presente amnistía en las 
provincias de Ultramar con la oportunidad y con las modifi
caciones que estime convenientes, podiendo comprender en 
ella aun los delitos políticos cometidos antes de la amnistía 
de 19 de julio de 1 837, la cual no se eslendió á dichas pro- 
vmcias.-Lo comunico á V. de orden de la misma Regencia 
para que se guarde y cumpla como corresponde.
y habiéndose dado cuenta del mismo en tribunal pleno ha acor

dado entre otras cosas se obedeciese, guardase, cumpliese y se publi
case y circulase por medio del Boletín oficial-, lo que se verifea en 
este número. Palma ¡6 de diciembre de 1840.—P. 1. D. S.-Pen- 
tura Pich, escribano de cámara.

PAGADURIA MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.

"Mes de noviembre de 1840.
Estado de ingresos y salida de caudales en esta Pagaduría del mes 

de noviembre anterior formado en virtud de Real órden de 13 de 
febrero de 1837, á saber*.

INGRESOS. Reales vellón.
Existencia que resultó en papel y metálico en fin de 

octubre anterior.............................................................. 361578 lo
Tesoro nacional: Recibido de la tesorería de distribu- 

cion de esta provincia.....................................................600000
Remesas de otras pagadurías militares..............................84000
Pagos hechos en otros distritos.............................................3000

Total de entrada......................... 1048578 10

SALIDA.
'pítalo 4® artículo 1? Generales y brigadieres no com
prendidos en capítulo determinado y los en cuartel. 17040 
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5? Infantería: regimiento de Córdoba 10 de línea. . 225202 33
6? Brigada de artillería de Mallorca.................................... I59I4 34
7? Plana miyordel cuerpo nacional de ingenieros. . 3^7°
q? Regimiento provincial de Mallorca..................................9^*^79 1
Cap. 5? art. 1? E. M. de la Capitanía general plazas

fuertes y castillos &e............................................................3^77^ 20
2? Gastos de correo, de escritorio é impresiones. . . 3^3^
Cap. 7? art. 1? Sueldos de los gefes, oficiales y demas

empleados de administración militar.............................. I9734 10
2? Gratificación de ejercicio de los gefes y gastos ordi

narios y estraordinarios........................................................ ^479 *7
3? Sueldos de los gefes, comisarios y oficiales emplea

dos en el ministerio de cuenta y razón de artillería. 3477
Cap. 8? art. 2.° Suministros de raciones de pan á los

cuerpos y clases del ejército.......................................... 293 ib 9
5? Idem de combustible y alumbrado camas y utensilios. 9*^9 l4 
Cap. 10. art. 1? Sueldos delpers'mal facultativo y ecle

siástico de hospitales....................................................... 1848 24
2? Idem de empleados no pertenei tente» al cuerpo ad

ministrativo y coste de las estancias de hospitalidad. 9297 9
Cap. 13 art. 1? Servicio general de trasportes y demas

gastos de este artículo........................................................14278 20
2? Gastos de postas diligencias y correos......................... 281 12
3? Gratificaciones por comisiones estraordinarias y par

ticulares del servicio, pluses á cumplidos &c. . . 57^°
Cap. 15 art. 1? Jornales y salarios, compra de materia

les y gastos de las maestranzas.............................................29°9 32
Cap. iG art. 1? Construcción, entretenimiento y repara

ción de las fortificaciones de plazas &c...................... 2573 !9
2? Gastos de construcción, entretenimiento y reparación

de cuarteles y edificios militares &c...................................... 43^5 32
Cap. 18 art. 1? Sueldos de los gefes y oficiales de to

das armas escedentes en la organización del ejército. 352 17 
2? Id.de losEE.MM.deprovinciasy plazasdcreglamento» 1192 17 
Cap. 19 art. 1® Id. de los cesantes de administración

militar, cuenta y razón de artillería, &c...................... 542 23
2? Idem ile los jubilados de las mismas clases . . . 4834 <3
Cap. 20 art. 1? Id. de los gefes, oficiales, capellanes y

cirujanos retirados. .......... 21361 7
2? Idem de los en espectacion de retiro de las mismas

clases del artículo precedente y tropa. . . . . 449
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3- Id. ó pensiones de tropa retirada y de invadidos en 

sus hogares............................................................... 10431
Cap. 21. art. 1? Pensiones de las viudas y huérfanos de 

todas las clases del ministerio de la Guerra . . . 13542 5
2? Pagas de tocas de los mismos..................................... 610
Cap. 22 art. 2? Socorros y gastos de conducciones délos 

prisioneros enemigos..........................................................534°
Cap. 23. art. 1? Eventual de guerra: en ¡o libranzas 

devueltas al señor pagador general militar. . . . 4,3OO°
Pagos correspondientes á otros distritos........................ ...... 1 490 23

996282 8

Existencia para hoy dia de la fecha. . 52296 2

DEMOSTRACION.

En metálico............................. , . . 5112 I
E'i 3 recibos devueltos á esta pagaduría de 

pagos hechos en ella por obligaciones de 
otros distritos.............................................. ¡175

2

5229G 2

Palma 1? de diciembre de 1840. —Rafael Ignacio Brondo.—Con- 
furme.-'Rafael Cornejo. —V? B? —Robleda.

JUNTA DE DOTACION DEL CULTO Y CLERO 
DE LA DIÓCESIS DE MALLORCA.

Con fecha de 16 de los comentes ha dirigido esta junta 
d los administradores del 4 por 100 de los partidos de esta 
diócesis la circular siguiente*.

Por el artículo 37 de la instrucción de 25 de julio ulti
mo aprobada por S. M. para la observancia de la ley de 16 
del mismo mes que á continuación se inserta, se previene 
que las juntas de cada diócesis convoquen á los contribu
yentes al 4 por 100 como ganaderos para que manifiesten si 
quieren hacer el pago en dinero ó en especie; y que en el 
primer caso se fije por la mismas el dia para la regulación 
y pago. Eu cumplimiento de lo dispuestoen este artículo ha 
acordado esta junta que inmediatamente de recibida la pre*
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sente circular baga V. saber á los ganaderos de ese distrito 
por medio de pregou público que los que quieran satisfacer 
el 4 p°r 100 de esta especie én efectivo se presenten ante 
V. á manifestarlo en un breve termino que V. les señalará; 
manifestándoles al mismo tiempo que el día señalado por 
la junta para la regulación del precio será el 1? de mayo 
próximo; y el precio el mismo que en esa villa tengan las 
crias en dicho dia. Luego de formada la relación de los ga
naderos que quieran satisfacer en dinero la contribución del 
4 por loola remitirá V. a' esta junta espresando en la mis
ma rr-lacion el nombre del contribuyente y predio á que per
tenezca el ganado; advirtiendo á V. que esta relación debe 
obrar precisamente en la secretaría de la junta el dia L?de 
enero siguiente.

Artículo 37 de la instrucción de 25 de julio de 1840.
Los ganaderos que con arreglo al párrafo 2? del artí

culo 3? de la ley prefieran hacer el pago en dinero entrega
rán la cantidad correspondiente en la administración del res
pectivo partido, exigiendo el oportuno recibo. Para regular 
el precio de las especies de geuitura, lanas y demas que sa
tisfacen los ganaderos, se tomará por tipo el precio que ten
ga cada una de dichas especies en la cabeza del partido el 
dia que de antemano designe la junta. La misma convocará 
desde luego á los contribuyentes como ganaderos, para que 
manifiesten si han de hacer el pago en dinero ó en especie; 
en el primer caso se fijará el dia para la regulación y pago; 
en el segundo se observará la costumbre de la época y for
ma en que se ejecutaba antes de la supresión del diezmo. 
Pero de todos modos se guardarán las concordias y prácticas 
que regían con respecto á los ganaderos y puntos en que sa
tisfacían el diezmo en tiempo que regia esta prestación.

Lo que ha dispuesto la misma junta se inserte en el Bo
letín oficial para conocimiento de los interesados^ y á fin de 
que los señores alcaldes se sirvan prestar á los respectivos 
administradores el ausilio conveniente. Palma 17 de diciem
bre de 1840.—P. I. D. S. P.—José ^tnengual.—P. X. D. 
L. J.—Bartolomé Gamundí, secretario.
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El M. I. Sr. juez de primera instancia de este partido ha 
señalado el dia 24 del corriente á las doce de su mañana en 
la antesala del juzgado para la venta en pública subasta de 
una casa zaguan y dos botigas números 2, 3, 4 y 19 de la 
manzana 177 calle d’en Susama: se vende cada finca por se
parado bajo el plan de condiciones queso halla de mani~ 
icsto en la escribanía del infrascrito y copia del mismo en

1 ^redorFrancisco Tomas. Palma 15 de diciembre 
de Io4().—1 or mandado de S. S. Francisco Ignacio Sastre.

El Sr. intendente de esta provincia ha manifestado al 
Aj untamiento la escasez de fondos de la tesoreria de pro- 
vnina, y la necesidad de atender á sus obligaciones; y tenien- 
d i presente que algunos contribuyentes á la de cuota fija del 
<ori lente ano no han satisfecho aun sus cuotas, ha resuelto 
señalarles por ultimó plazo el de ocho dias si quieren evadir
se del apremio cotí que se les conmina pasado dicho termino, 

o que se hace notorio al público para conocimiento de los 
"i este acueido. Palma 16 de diciembre
Sec/'L °S^ y Aguirrc—Miguel Ignacio Manera,

,, 'X^zx-X^-K.'V^X

Ní'IA de ios precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que d continuación se espresan.

REALES VELLON
Trigo, h cuartera.................  
Cebada, ídem........................  
Habas, Ídem............................  
Guijas, ídem............................  
Habichuelas, ídem.................  
Maíz , idern.............................  
Vino, cuarter......................... 
Aceite , medida......................  
Brea , ídem.............................  
Algodón idem.........................  
Algarrobas, quintal............... 
Carbón, idem..................  . . 
Lefia, ídem..............................

6o

30
6o

6o

108

44

4 

8o

4o

120

I 2
8

2

MR8.

9»

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99
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Carne decarnerolib.carnicera. 5 w
Idem de macho id................... 4 w
Aguardiente arroba................... 37 25

Iviza 22 de noviembre de 1840. —José Ramón y Torres^ alcalde.

Idem en el mercado de Manacor.
Candeal, la cuartera. . e e • 4tt io^
Trigo, ídem...................... • * • 4 99

Cebada, idem. . . . • e • 2 8
Habas, idem . . . . e e • 4 4
Vino, el cuartin . . . • • • 9) 99

Aguardiente de 19 grados, cuartin. 99 99

Idem de 32 grados, idem • • • 99 99

Idem de 35 grados, idem. • • • 99 99

Aceite, cuartán. . . . • • • I 8
Carne, libra de 36 onzas e • e 99 6
Pan, libra de 1 2 onzas . e ■ e 99 1

Manacor 30 de noviembre de 184 d .—Lorenzo Mas, alcalde.

Idem en el merct
Trigo, barcilla...............de 59 tt
Candeal, id....................de w
Cebada, id.........................de w
Avena, id. ...... de w
Habas, id. ...... de m
Garbanzos, id............... de os
Habichuelas, id. . . . de 1
Frísoles , id...................... de 1 . .
Guijas, id. ...... de . „ .
Cáñamo, quintal. ... de .18 .
Queso, id. . . j v . . de .19 • 
Lana ...................  . 1. . de . w.
Algarrobas. ....... de . »
Carbón............................ de . w .
Aceite, cuartán . . . . de . 1
Vino, cuartin ..... de .
Aguardiente, id. . .: . de • 3
Carne hb. de 36 onzas, de

Inca 30 de noviembre de 184o'*

Imprenta nacional á carg de D. Juan Guasp.

do de Inca.
14 99 a' 99 tt 18 » 6
16 99 á 99 17 6

9 99 á 99 10 99

7 99 á 99 8 99

J5 99 á 99 16 99

16 6 á 99 17 6
3 99 á 1 4 99

. 2 99 á 1 4 99

12 . 6 á 99 13 99

.99. 99 á 6 99

.99- • 99 a 20 99 99

-99 99 á 99 99 99

16 99 á 99 17 99

18. . .99 á 99 20 99

8. . 4 á 1 9 99

8. . . 8 á 99 '7 99

99. •. . 99 á 99 99 99

6. 99 á 99 7 99

-Miguel Reura, alcalde.
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